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PROMOVENTE: C, DIP. ÁLVARO IBARRA HINoJoSA, INTEGRANTE DEL GRUPo
LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXV
LEGISLATURA,

ASUNTO RELACIONADO: MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA

AL ARTíCULO 2 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EN MATERIA DE NO

DISCRIMINACIÓN PARA EL ACCESO AL TRABAJO.

¡NICIADO EN SEStÓru: OZ de agosto det 2O1g

SE TURT.¡Ó E LA (S) COMISIÓN (ES): LEGISLACION

C.P. Poblo Rodríguez Chovorrío

Oficiol Moyor
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c. Drp. MARco ANToN¡o oonzÁ¡-ezvALDEZ
PRESIDENTE DE LA DIPUTacIÓu PERMENTE

DEL H. coNGRESo DEL ESTADo DE NUEVo leóru.
PRESENTE..

EI suscrito, DIPUTADO ÁIVANO ¡BARRA HINoJoSA, INTEGRANTE DEL

GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INST¡TUCIONAL DEL

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, acudo a presentar ante el pleno de la
LXXV Legislatura del Congreso, con fundamento en los artículos 63, fracción ll, 68 y 69

de la Constitución Política del Estado de Nuevo León, y con fundamento además en los

artículos 102, 103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del

EStAdO dE Nuevo LeÓn, INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE POR EL

QUE SE REFORMA EL ARTÍULO 2 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EN

MATERIA DE NO DISCRIMINACIÓN PARA EL ACCESO AL TRABAJo, aI tenor de Ia
siguiente:

EXPOS¡CION DE MOTIVOS

El artículo quinto de nuestra Constitución General de la República consagra el derecho

humano al trabajo en los siguientes términos.

Artículo 5o. A ninguna persona podrá impedirse gue se dedique a la profesión, industria,

comercio o trabaio que le acomode, siendo lícitos. Et ejercicio de esfa tibeñad sóto podrá

vedarse por determinación judicial, cuando se ataquen los derechos de tercero, o por
resoluciÓn gubernativa, dictada en los términos que marque la ley, cuando se ofendan
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los derechos de la sociedad. Nadie puede ser privado del producto de su trabajo,

por resolución judicial.

Lo anterior representa no solo el desarrollo de un trabajo, sino el acceso al mismo, que

en correlación con el artículo primero de nuestra constitución, no puede estar impedido

por actos discriminatorios, ya que el ejercicio de ningún derecho puede negarse por

razones de discriminación. Asi lo señala nuestra Carta Magna en los siguientes

términos:

Artículo 1 ...

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la

edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las

opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la

dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de

/as personas.

En razón de ello, observamos que el artículo segundo de nuestra Ley Federal de Trabajo

señala que:

Arlículo 2o.- Las normas del trabajo tienden a conseguir el equilibrio entre los factores de

la producción y la justicia social, así como propiciar el trabajo digno o decente en todas

las relaciones laborales.

s/no
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Se enúrende por trabajo digno o decente aquél en el gue se respeta plenamente la

dignidad humana del trabajador; no exr.súe discriminación por origen étnico o

nacional, género, edad, discapacidad, condición social, condiciones de salud,

religión, condición migratoria, opiniones, preferencras sexua/es o estado civil; se

tiene acceso a la seguridad social y se percibe un salario remunerador; se recibe

capacitación continua para el incremento de la productividad con beneficios

compartidos, y se cuenta con condicrones óptimas de seguridad e higiene para

prevenir ríesgos de trabajo.

El trabajo digno o decente también incluye el respeto irrestricto a los derechos colectivos

de los trabajadores, fales como la libeñad de asociación, autonomía, el derecho de

huelga y de contratación colectiva.

Se tutela la igualdad sustantiva o de hecho de trabajadores y trabajadoras frente al

patrón.

La igualdad sustantiva es la que se logra eliminando la discriminación contra las mujeres

que menoscaba o anula el reconocimiento, goce o ejercicio de sus derechos humanos y

las libertades fundamentales en el ámbito laboral. Supone el acceso a las mismas

oportunidades, considerando las diferencias biológicas, socrales y culturales de mujeres

y hombres.

Como se observa, se habla en todo caso de no discriminación del trabajador, es decir,

de una persona ya contratada por un patrón, pero no así de no discriminación para

acceder a un trabajo, garantía consagrada en nuestra constitución como ya se ha

mencionado, pero que no se encuentra plasmada en esta disposición legal.

Por lo anterior, es menester prever la no discriminación también para el acceso al

trabajo.

Por lo expuesto, se somete a su consideración la presente iniciativa con proyecto de.

Mlxxv
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DECRETO

ÚrulCO. Se REFORMA el artículo 2 de la Ley Federal del Trabajo, para quedar como

sigue:

Artículo 2o.- Las normas del trabajo tienden a conseguir el equilibrio entre los factores de

la producción y la justicia social, así como propiciar el trabajo digno o decente en todas

las relaciones laborales.

Se entiende por trabajo digno o decente aquél en el que se respeta plenamente la

dignidad humana del trabajador; no existe discriminación para el acceso al trabajo y

para el ejercicio del mismo por origen étnico o nacional, género, edad, discapacidad,

condición social, condiciones de salud, religión, condición migratoria, opiniones,

preferencias sexuales o estado civil; se tiene acceso a la seguridad social y se percibe

un salario remunerador; se recibe capacitación continua para el incremento de la

productividad con beneficios compartidos, y se cuenta con condiciones óptimas de

seguridad e higiene para prevenir riesgos de trabajo.

El trabajo digno o decente también incluye el respeto irrestricto a los derechos colectivos

de los trabajadores, tales como la libertad de asociación, autonomía, el derecho de

huelga y de contratación colectiva.

Se tutela la igualdad sustantiva o de hecho de trabajadores y trabajadoras frente al

patrón.

La igualdad sustantiva es la que se logra eliminando la discriminación contra las mujeres

que menoscaba o anula el reconocimiento, goce o ejercicio de sus derechos humanos y

las libertades fundamentales en el ámbito laboral. Supone el acceso a las mismas

oportunidades, considerando las diferencias biológicas, sociales y culturales de mujeres

y hombres.
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Unico: El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el

Diario Oficial de la Federación.

Monterrey, Nuevo León, julio de 2019

Atentamente

DIPUTADO ÁIVANO IBARRA HINOJOSA
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c. DlP. MARCO ANTONTO OOI¡ZÁIeZVALDÉZ
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EI SUSCritO, DIPUTADO ÁIVNNO IBARRA HINOJOSA, INTEGRANTE DEL

GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONAR¡O INSTITUCIONAL DEL

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, acudo a presentar ante el pleno de la

LXXV Legislatura del Congreso, con fundamento en los artículos 63, fracción ll, 68 y 69

de la Constitución Política del Estado de Nuevo León, y con fundamento además en los

artículos 102, 103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del

Estado de Nuevo León, lNlClAT¡VA CON PROYECTO DE DECRETO QUE POR EL

QUE SE REFORMA EL ARTíULO 2 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EN

MATERIA DE NO DISCRIMINACIÓN PARA EL ACCESO AL TRABAJO, AI TENOT dC IA

siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

El artículo quinto de nuestra Constitución General de la República consagra el derecho

humano al trabajo en los siguientes términos:

Atfículo 5o. A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la profesión, industria,

comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. El ejercicio de esta libertad sólo podrá

vedarse por determinación judicial, cuando se ataquen los derechos de tercero, o por

resolución gubernativa, dictada en los términos que marque la ley, cuando se ofendan
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los derechos de la sociedad. Nadie puede ser privado del producto de su trabajo,

por resolución judicial.

Lo anterior representa no solo el desarrollo de un trabajo, sino el acceso al mismo, que

en correlación con el artículo primero de nuestra constitución, no puede estar impedido

por actos discriminatorios, ya que el ejercicio de ningún derecho puede negarse por

razones de discriminación. Asi lo señala nuestra Carta Magna en los siguientes

términos:

Artículo 1 ...

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la

edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las

opiniones, las preferencias sexua/es, el estado civil o cualquier otra que atente contra la

dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de

/as personas.

En razón de ello, observamos que el artículo segundo de nuestra Ley Federal de Trabajo

señala que:

Artículo 2o.- Las normas deltrabajo tienden a conseguir el equilibrio entre los factores de

la producción y la justicia social, así como propiciar el trabajo digno o decente en todas

las relaciones laborales.
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Se enfíende por trabajo digno o decente aquél en el gue se respeta plenamente la

dignidad humana del trabajador; no exrsúe discriminación por origen étnico o

nacional, género, edad, discapacidad, condición social, condiciones de salud,

religión, condición migratoria, opiniones, preferencias sexua/es o estado civil; se

tiene acceso a la seguridad social y se percibe un salario remunerador; se recibe

capacitación continua para el incremento de la productividad con beneficios

compartidos, y se cuenta con condiciones óptimas de seguridad e higiene para

prevenir riesgos de trabajo.

El trabajo digno o decente también incluye el respeto irrestricto a los derechos colectivos

de /os trabajadores, fales como la libertad de asociación, autonomía, el derecho de

huelga y de contratación colectiva.

Se tutela la igualdad sustantiva o de hecho de trabajadores y trabajadoras frente al

patrón.

La igualdad sustantiya es la que se logra eliminando la discriminación contra las mujeres

que menoscaba o anula el reconocimiento, goce o ejercicio de sus derechos humanos y

las libertades fundamentales en el ámbito laboral. Supone e/ acceso a las mismas

oportunidades, considerando las diferencias biológicas, socrales y culturales de mujeres

y hombres.

Como se observa, se habla en todo caso de no discriminación del trabajador, es decir,

de una persona ya contratada por un patrón, pero no así de no discriminación para

acceder a un trabajo, garantía consagrada en nuestra constitución como ya se ha

mencionado, pero que no se encuentra plasmada en esta disposición legal.

Por lo anterior, es menester prever la no discriminación también para el acceso al

trabajo.

Por lo expuesto, se somete a su consideración la presente iniciativa con proyecto de:

MLXXV
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DECRETO

ÚtllCO. Se REFORMA el artículo 2 de la Ley Federal del Trabajo, para quedar como

sigue:

Artículo 2o.- Las normas del trabajo tienden a conseguir el equilibrio entre los factores de

Ia producción y la justicia social, así como propiciar el trabajo digno o decente en todas

las relaciones laborales.

Se entiende por trabajo digno o decente aquél en el que se respeta plenamente la

dignidad humana del trabajador; no existe discriminación para el acceso al trabajo y

para el ejercicio del mismo por origen étnico o nacional, género, edad, discapacidad,

condición social, condiciones de salud, religión, condición migratoria, opiniones,

preferencias sexuales o estado civil; se tiene acceso a la seguridad social y se percibe

un salario remunerador; se recibe capacitación continua para el incremento de la

productividad con beneficios compartidos, y se cuenta con condiciones óptimas de

seguridad e higiene para prevenir riesgos de trabajo.

El trabajo digno o decente también incluye el

de los trabajadores, tales como la libertad

huelga y de contratación colectiva.

respeto irrestricto a los derechos colectivos

de asociación, autonomía, el derecho de

Se tutela la igualdad sustantiva o de hecho de trabajadores y trabajadoras frente al

patrón.

La igualdad sustantiva es la que se logra eliminando la discriminación contra las mujeres

que menoscaba o anula el reconocimiento, goce o ejercicio de sus derechos humanos y

las libertades fundamentales en el ámbito laboral. Supone el acceso a las mismas

oportunidades, considerando las diferencias biológicas, sociales y culturales de mujeres

y hombres.

TRANSITOR¡O



,§,tvAmü I §AmmA'-t | §\l§J0§A
§iput«ds Locc§

en vigor al día siguiente al de su

MTXXV
¡ r.:,i,.rl.r-,_; rr,',,'' ::r\-:,, iI_rt
STPIUAGÉsII',IA OUINTA LEGISLATURA

publicación en elÚnico: El presente Decreto entrará

Diario Oficial de la Federación.

DIPUT

Monterrey, Nuevo León, julio de 2019
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